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PODER ESPECIAL 

r Laque suscribe 5tephannie Waserstein Rubinstein, mayor, casada una vez, de 

nacionalidadCost~rricensé , Economista domiciliado en San José, Costa Rica, número de 

pasaporte uno- mil ciento cincuenta y ocho- cero cero ochenta y uno, en su calidad de_ 
, . 

Presidente con facultades de Apoderada Gerrer.aiísima sin límite de suma y por l o tanto 

representante legal de la Compañía, como Presidente de la compañía-cer'l facutt ad ~s de 

Apoderado Generalísimo sin límite de sumade BIOPLUS CARE SOCIEDAD ANÓNIMA, con 

cédula jurídica número tres-ciento uno - quinientos treinta y un mil trescientos treinta y 

uno, constituida en la Repú~lica de Costa Rica ante el Registro Público de la propiedad, 

Registro merc¡¡ntil inscrita al tomo quinientos setenta y cinco, asiento sesenta mil 
. ' . ,', 

ocho<;lent05 nueve y conforme se desprende del nombramiento- que se agrega a la 

presente escritura como documento habilitante; el mismo que decl¡¡ra que, confiere 

Poder Especiai,' amplio y ' suficiente, de conformidad con el artículo mí! doscientos 

cincuenta y seis del Código Civil de la República de Costa Rica cual en derecho se requiere, 

. ¡¡ favor del ESTUDIO lURIDICO VlvANCO & VIVANCO CIA. LTDA.,VIVANeO & VIVANeO 

eORPORATE SER\fI(:ES LLC , de los ' señores Doctores CLEMENTE JOSÉ VIVANGO 
. . . 

" SALVADOR, casado, Ecuatoriano; Abogado, domiciliado en el Distrito Metropolitano de 

QUito, pasaporte número uno siete cero siete dos cinco dos cero cero uno, M ONICA 

LUCIA PADilLA OSANDO, mayor, cas¡¡da, Ecuatoriana domiciliada en Quito, pasaporte 
0,, • 

número cero cuatro cero u n.o uno nueve cuatro ocho cuatro cero, a fin de que, en su 

nombre y representación, realicen los sig:aientes encargos: a) Para que administre, -ejecute 

y realice a nombre ·.deÜ Mandante,tQdagesti~nrelaciona:;!a con todos los bienes 

inmuebles omueb::1!;de prOpi~dad < delacompañfa .. paralocual podrá suscrib ir 

formularios,contr¡:¡tdSí . escritúr~spÚbiIcas,declaraciones,cert i ficacion e s,entre otros que 

se llegaren a requerir. b)Para que pueda recibir, disponer, transferir,los bienes muebles o 

inmuebles que la Mandante posea, con facultad para firmar cualquiertipo de documento,. 

público y/o privado . que sea necesario para la negociación, venta y/o t ransferencia de 

Bienes l-nmu ebles o muebles (formu larios, promesas de compraventa, contratos, 
, ,< ' . . < 

escrituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en el 

Municipio). e) Para que puedacomprar, adquir-i-r, recibir por su mandante yacualquier 

título, toda clase de bienes muebles o inmuebíes, con facultad para firmar cua lquier tipo 

de documento, públíco V/o privado que sea necesario para la. negociación, compra, y 

adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de compraventa, 

contratos, es¡;rituras de compraventa, documentos de actualización de datos, catastros en 

el Municipio). d) Para que pueda disponer d ~ los bienes muebles o inmuebles que posea la 

mand¡:¡nte, con f¡¡cultades para poderlos arrendar, permutar, donar, vender, hipotecar o 

constituir cualquier gravamensobre los mism()sy levantar gravámenes cuando sea del 

caso. e) Para que en razón de la propiedad de.acciones o participaciones sociales que 

tenga la compañía en tercera compañía~ dentro. de la República del Ecuador o en 

cualquier otro p¡¡fs; pueda ejercer derecho~ representativos, para lo cual podrá suscribir 

formularios, contratos, escrituras públicas, declaraciones, certificaciones, entre otros que 

sellegaren a requerir. f} ParaCll¡e en nombre y en representación de la Mandante, pueda 

concurrir ,J n~el"Ventr , y . estar . prrs.ente,en .toda •..•ela,se .de ..• JuntasGenerales Ordinarias, . 
Extrao~dina~iasy/o UI1'íversalesque se celebren enla o las compañías de 'las cuales sea o 

llegue a ser Socia o Accionista la Mandante, interviniendo con voz y voto en las mismas, 

firmando las actas correspondientes y protegiendo o haciendo proteger los derechos que 

le correspondan por Ley o por los Estatutos que rigen a las Compañías y para su 

HUGO MADRIGAL CHINCHILLA 

,· pe ,,,.,,,, ,,.; ,, ,, .",.'. ,' ,r',': '''llllIIHlllllllln11111l1111l111.IIIII'Ullrlllrtllu Illr"!' " ",,-, .,", .. .!. ' ;i~ ' ; "';"" ' )'" . . ~ · 7 · ~·B 9· · ·\ t¡ '1"' 7 ' ~ ' ~ ' l [j' 2 

1 088 I O 244 · . . , 



mandante; así como, para que 'pueda, mocionar,éiceptar o renunciar a cualquier  

nombramiento administrativo que le sea propuesto en las Compañías de las cuales sea  

Socia o Accionista en la actualidad o llegare aserio énlokdsterjor ;. ~uM~ndante . g) Para  

~ n r e p :;¡;sel')taciºncf~L Mªr1~ J teJ.P!1gº~.t'lggº f: Ül r  que a.nombre y _ - - ," ,. -., ' -- ', .. . •. -, . ......- - .... ,.... ._ - '••-.-- - .. ---- -- - ;-:,,, .--.- __ ___ . ~. ' ~ :?:::-: ::' , e.v J _ I gndftr/ºJ!.<~er ", o  • . ....----- - -- -,- - ·_ .. • O- ·v· ' ::'~'~ , ... ~' ~ 

. 
_V'" >:C é!::_;:~ ? :'?¡: •. > ~

transferir, suscribir, endosar" permutar, prendar,grávarodarlaseri ; fíqei~om.ísoi '..ras 

acciones o participaciones que actualmente poseeOlleg~reápos~ ~ < r~n " elfutur 6 en las 

Com pañfas¡ y de lacual o cuales es Socio o Accionista,y ertt 6 d(J~as;llega~~á serlo el 

mandante, recibiendo los títulos de acciones o certificadÓ.~de . partidpaCione ~~ oCial~sque 
le, correspondan, así corno firmar los endosos ' y ' SUsct ibIr la~ ¡ é$ ¿ r¡tura~, notas .' () 

comunicaciones de cesiones, talonarios y títulos de ac¿ion~sOcértif¡cad()sde 

participaciones que sean del caso para estos Pr'opós¡tos.A~imisrno, el rna~datario ; podrá 

s uscribir cualquier tipo.de documento que debá ser p~esentado ante laSuperintenden¿ia . 

de Compañías del Ecuador, como son declaracion~s, reco~()dmientos : certificacionesi 

entre otros. h) Para que intervenga en toda clase de actos societarios, tales có~o: 

transformaciones, fusiones, eSCISiones, disolucioneS, líquidaciones, disrnidución¡ ' 

aumentos de qpital, Reformas de Estatutos, Cambios de DomicfHo,tTarisfe~enciade . 

acciones y partIcipaciones; etcétera; que se realice en las empresa~/ ; ~ oci~daq~Sj ' 
corporaciones, asociaciones, compañías de las cuales actualmente se~ soCio" o 

accionista el Mandante, o que en lo futurci se formen o constituyan, pagando . los . 

valores y cantidades que fueren del casci, ya sea en numerario oen especies, ¡lp'ara 

que pueda reclamar y recibir en forrmr :egal, judicial o ' extraju;dicial, lOSevaJores que la 

Mandante posee ole llegará a cor:responder enlao 19S- Compañías¡ por concepto de 

utilidades, yen píoporción a las participaCloneso accipnesque le pertenecen¡ por lo 

que, está facultado para firrnar cualquier recibÓ odotllmentorelacionado a utílidades 

o por cualquier otro concepto. 1) Para qUepUecfaabrir9l~Ce j rarcue~tas corrientes o de 

ahorros a nombre de su mandante. k) Para qú~pueda ~ réaHz~r todasl'as gestiones 

necesa rias ante cualquier Institución Fj;na?C i era,par á gbtenér,r~~()var y <:ancelar créditos, 

Hipotecas o cual'quier obUgación pendiente depago ~r ~ ~é'; t ~ ó'Ybtura ;cuando fuere el 

caso. ~ l Para que e ntregue, pague, cancele y re2{ ' s "thé 
cualquier otro valor monetario cbn T~cultadesp ; ~ i a 

cuentas corrientes ylo de ahorros existentes an6rnb f ~ ' 

rea lizar todas las gestiopes necesarias anteel ,servi 

obtención, actualización; cancel'adón del Registro Únlc' 

cancelar cualquier tipodelmpÜestó; tasa,TrJ;6Jtb; 
puedéi presentar cualqUi e rt¡p(» ; de[)ed~ ; r ~ c l~ fi i c 

represente ala Mandanté'éh iodciá 

la actualidad o ~ pareztaenlo fQtWP' ¡ 
acdones, pudiendoproponetyt6i1tihÚ .. ', '......! 
llegado el caso; ' e J erdt~ ¡:; d'b; ' d ¡g si st ; i é ¡'¡db ~ ;" tr~ t f{g¡g ( ~ri 

derechos y ... acciones .• o .excep~r~ne~corr:sp · ond¡ . entésl ( e~ •• .•• .•.•..• ; . SU~i~~id~nCIas ;: e • 
instancias, .sea n d: la~aturaleZaqUefMerá~ y ' ~ ~ nté SW aJciu i~r a ~ .t 1t idad 'i:; rt) pe'tente .v riT ~a .'.. 

Trib una;les,.. .Magistratu ras•••·•..•. org~n l~ · ;,10 s; ! ' co tPQra6 ¡ B ri ' e$ ~~ ' A ut6 d dád ~ s . ; ..• ~ .•••..•..~~ncIo ri ari . os 
cua/'esquJersea el 'ramo ogrado qúefa ~ ;¡e ri ,Ya ~~á ~ . pot ~ i ' ~pÓ t mediode otras pe i~ onas e 

indusi.ve, en toda clase de actos de conciliación la 

te rminación delcis mismos. Es todbfirmo en laC¡Údád 
ocho horascfe lveimficúatl'o'deabrirdeLdos 'rni(l:úJ : 

11\1 
. ~ 
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Waserstein Rubinstein 

Raz6n Notarial: El suscrito Notario "ugo Madrigal Chinchilla, Notarlo Público con oficina en San José, Plaza Roble Edificló los Balcones 

segundo piso, ccarne diecisiete mil doscientos ochenta y nueve, de conformidad con el Código Notarla! Vig~nte, de ,la Rep.ública de 

Rica hago constar que autentico notarialmente la ·firma que antecede de la señora Stephannie Waserstein Rubinsteln, mayor, 

casada una vez, Economista, Vecina de Escazú, portadora del número de identificación'uno- mil ciento cincuenta y ocho- cero cero 

ochenta y uno,.actuando en su condición de Presidente con facultades de Apoderada Generallsima sin límite de suma de la sociedad 

Bloplus Care Sociedad Anónima, 

que mi firma V sello blanco se encuentran 

los timbres de ley. El presente documento es 

las ocho horas del veinticuatro de abril del dos 
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APOSTILLE 
(Conven/ion de LaHBye du 5 oc/obre 1961) 

••.... 0 

;l. Pals: Costa Rica  Código: NCDOCE9S348 -.-¡(Country '7" Pays:)  (Codo - COdB~l 

cl::¡ 
'El presente documento público 

(This public document - Le ,présen! acte públic) ¡ 
2. Ha sido 'firmado por: Natali. Maria Arias Araya  
(Has bEl:tln signed by -A éleslgné. par:) .  1 
3. ActUando on calidad de: Certificador de Registro  
(Acllng in tho capacily o[ - Aglsaa/'ll en quamé de:)  I 
4. Lleva el sellcr/esta~pilla de: Dirécclón Nacionalde Notariado 
(Sean; ¡ha seaVslamp 01 - Esl rElvétu du sceau de/Umbr" de:) 

Certificado 
(Cortified -, Attes!e) 

6.Ei: 04/05/2017 
(On - Le:) 

Nombre det Iilular: BIOPLt.J~ CARE SOCIEDAD ANON IMA  
(Name of lhe hold.er 01 documrml _:NOUl1 du Ululare:) ' . .  

'Tipo de documento: AutenticacJÓnde Firma de la Dirección Nacional de Notariado  
(T.ype of document - 1" ype ~u ~ocument) . . .  

N,,-me,ro de hojas autenticadas: 3  
(Number of pages - Nombre da pagos:)  

f~taapostílla /Iegalización sóJo . This apostille Iregalization oniy Corte apos~lie I Jeg~ilzatfori De , 
celtHíca ' la autenticidad :de .Ia ~ertifie ' s the _signature; ", t.he ' certifie qu~, la ,ignature, ia ¡
f!rrrÚ'l, ;" la capaddí1d del ," .capadty of t/:;e signer and th~ "qualité en .laquelle " l~ !)'¡gnatair'-e 'í 
51g.l)atar ío y (~, 5 . ~!loo tin1hre seal"c!'" - fjttlfniJ ' It'beaJ'S ~ It uoes ' d.e .. Pacte a ",agi, et , le .sceau OU j 
que ostenta,- Ésl'a " no (;(!ftifióJ el (\01. t:ertify ,tlH! content ,:of ,the timhre r.jont c:el' acte esn·evetu. í 
cóiüenído del (kn;tU"nentc ' "p;~.fadot.:úrnet)\ fo': \>\t!ll¿h :1t -was . file ne t , ;~rt¡fje pasle,ccntenu ~u ¡
~~i c l,! at~e e.xpidió; 1~5ue:cL dOl1.lrr¡tmt pour Jeqvel {die aété ~ 
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